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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA CF'C'M 

Us te/es, órdenes 7 anuncios, que hayan de in• 
eyur.e en los BOLETINES OFICIALES seljan de mandar 
el Gefe Político respectivo, por CUYO conducto se pa 
euéni los Editores de los mencionados periódicos. 

/fíealorden de 6 de a&rt'J ck Í839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE suscBícion.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
«anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, número 69, bak> —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua número suelte 10 cuartos. • 

ADVERTENCIA ED!TO*i:\¿. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PñESlÜENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey continúa sin novedad 
"en Cinlruénigo. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADR ID 

Stccltn de Gobierno—Negociado 1.°—Número 
1475. 

Celebrado con fecha 29 de julio de 
18G5 un nuevo tratado postal entre Es -
paila y Suiza, cuya ejecución deberá 
dar principio en 1.° de setiembre próxi
mo, y en cumplimiento a lo dispuesto 
por Real orden de 8 del actual, he ¡«cor
dado insertar en este periódico oficial el 
citado convenio, el reglamento acordado 
por las Direcciones de ambos países pa
ra la ejecución del mismo, la tarifa que 
ha de regir para el franqueo y porte de 
la correspondencia que cutre ambas na
ciones se trasmite, y la circular de la 
P'ireccion general de Correos, encami
nada á dar mayor claridad á los diversos 
puntos de dicho tratado, á lin de que con 
la oportuna anticipación llegue á conoci
miento del público. 

Madrid 25 de agosto de 186 i .—El 
Gobernador interino, Juan Alonso Col
menares. 

« - O i T P ' i O D B f f l i n flCll , 8 0 ! I f i i - . l ' i i iMJ. , . 

Convenio de correos eelebradp entre Es
paña y Suiza. 

Su Magestad la Reina de las España* 
y el Consejo federal de Suiza, deseando 
estrechar las buenas re aciones queexis 
ten"entro ambos países, y mejorar por 
medio de un nuevo Convenio las comu
nicaciones postales entre sus respectivos 
dominios^ han nombrado cou este objeto 
por sus Plenipotenciarios, á saber: 

S. M la Reina de las Espanas á don 
Manuel Pando Fernandez de Pinedo Ala-
V J y Dávila, marqués de Miraílores, et 
c &era, Grande dé España de primera 
£'ase, Caballero de la insigne Orden del 
Toisón de Oro, Gran CrUz de la Real y 
distinguida de Carlos III;' Gran Cordón 

de la Imperial de.la Legión de Honor de , 
Francia, Gran Cruz de la de Pió IX de | 
os Estados pontificios, de la de Cristo 

de Portugal etc., etc . . Senador del Rei
no, Embajador uue ha sido, Presidente 
del Consejo de Ministros, su primer Se
cretario de Estado y del Despacho, etc.; 

Y el Consejo federal de Suiza á don 
Pablo Chapuy, su Cónsul general en Ma
drid. 

Los, cuales, habiendo canjeado sus 
plenos poderes, hallándolos en debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 

Artículo i . ° Entre la Administración 
de Correos de España.y la Administra
ción de Correos de Suiza habrá un eu;a-
bio periódico y regular de cartas, de 
muestras de mercancías y de impresos. 

El cambio de correspoudeucia entre 
las Administraciones de Correos respec
tivas se efectuará en balijas, cerradas ó 
al descubierto, una vez al (lia, ó mas si 
las dos Administraciones lo conceptua
sen oportuno, á saber: por parle de Es-
paila por los puntos de Irún y de la Jun
quera, y por parte de Suiza por los pun
tos de Basilea y de Ginebra. 

Siu embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y en el caso de que la 
correspondencia originaria ó con deslino 
á determinadas é importantes poblacio
nes de España pudiera ser con mayor 
rapidez dirigida, ya sea por Irún ó por 
la Junquera csclusivamenle, ó ya por 
cualquiera otro punto, quedan autoriza
das las Administraciones de Correos de 
España y de Suiza para utilizar, de co
mún acuerdo, la via que resulte ser mas 
favorable á la trasmisión de la corres
pondencia. 1Br¿i 

Amenos que una indicación en el 
sobre no manifieste un deseo particular 
del remitente, la correspondencia de to
das clases que se remita, ya sea de Es-
pana á Suize, ó ya de Suiza á España, 
será indefectiblemente incluida en las 
balijas cerradas, que en virtud del pre
sente Convenio, se cambieu entre las 
Administraciones de Correos de los dos 
p a í f f * N O r Art. 2 . Las personas que quieran 
remitir cartas ordinarias, es decir, no 
certificadas, bien sea do España, de las 
Islas Baleares, de las Canarias, ó de las 
posesiones españolas de la costa septen
trional de África para Suiza, ó bien de 
Suiza para España, Islas Raleares y Ca
narias, y posesiones españolas de la cos
ta septentrional de África, podrán á su 
elección dejar el porte de las cartas á 
cargo de las personas á quienes vayan 
dirigidas, ó pagar anticipadamente su 
porte hasta el punto de su deslino. 

Art. 5.° El porte que deberá perci
birse en España, en las Islas Baleares y 

Canarias, y. en las posesiones españolas 
de la costa septentrional de África, por 
las cartas franqueadas con destino á Sui
za, así como por las cartas no franquea
das procedentes de Suiza, se fija del s i 
guiente modo: 

\ . 4 Por cada carta franqueada 5 rs. 
de vn. por cuatro adarmes ó fracción de 
cuatro adarmes. 

2 . u Por cada carta no franqueada 4 
reales de vn. por cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes. 

Reciprocamente el porte que deberá 
percibirse en Suiza por las cartas fran
queadas con destino á España, á tas Islas 
Baleares y Canarias, y á las posesiones 
españolas de la costa' septentrional de 
África, así como por las cartas no fran
queadas procedentes de España, d" las 
Islas Baleares y Canarias, y de las po
sesiones españolas de la costa septen
trional de África, se fija del siguiente 
modo: 

1.° Por cada carta franqueada 80 
céntimos de franco por 7 gramos y 1|2 ó 
fracción de 7 gramos y i ¡2. 

2.° Por cada carta no franqueada un 
franco por 7 gramos y i |2 ó fracción de 
7 gramos y Ij2. 

Art. 4.° La Administración de Cor
reos de España podrá dirigir á la Admi
nistración de Correos de Suiza cartas 
certificadas con destino á Suiza, y recí
procamente la Administración de Cor
reos de Suiza podrá remitir á la Admi 
nistracion de Correos de España cartas 
certificadas con destino á España, á las 
Islas Baleares y Canarias, y á las pose
siones españolas de la costa septentrio
nal de África. 

Por cada carta certificada satisfará el 
remitente al certificarla el porte que cor
responda al franqueo de una carta ordi
nar i a de igual peso, y además un recar
go adicional que las Administraciones de 
Correos de España y de Suiza quedan 
facultadas para fijar y exigir como, dere
cho invariable de certificación,.el cual, 
sin embargo, no podrá csceder de 2 rs. 
en España y do su equivalente en Suiza. 

Art: ;5.° * El remitente de una carta 
certificada dirigida, bien sea de España, 
de las slas Baleares y Canarias, ó de 
las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de África, para Suiza, ó bien 
de Suiza para España, Islas Baleares y 
Canarias, y posesiones españolas de la 
costa septentrional de África, podrá so 
licitar aviso inmediato de haber llegado 
la carta certificada á manos de la perso 
na á quien se dirigía. 

Para gozar de la ventaja que se le 
concede por el presente articulo, el re
mitente (fe una carta certificada deberá 
satisfacer de antemano, y como ¡ndem-

, nizacion de los gastos que ocasione la 

I ol) orirvrrch\oot)il.n*iqaioo tdlud o*a 

trasmisión del aviso mencionado, un nue
vo, recargo que se fija en la cantidad de 
6 cuartos en España y de 20 cents, de 
franco en Suiza, y que guardará para si 
la Administración remitente. 

Art. 6.° En el caso de que una carta 
certificada sufra estravío, aquella de las 
dos Administraciones en cuyo territorio 
se hubiese verificado la pérdida pagará 
al remitente una indemnización de 50 
francos en el término de dos meses, á 
contar desde el día d é l a reclamación; 
pero se entenderá que las reclamaciones 
no serán admitidas sino durante los seis 
meses que sigan á la fecha del depósito 
de los certificados: pasado este plazo no 
quedan obligadas ambas Administracio
nes á hacerse indemnización alguna. 

La Administración de Correos de Es 
paña y la Ad oinistracion de Correos de 
Suiza satisfarán por iguales partes la in • 
demnizacion mencionada en el presente 
arlíeulo, cuando la pérdida de una carta 
certificada tenga lugar en el territorio de 
los países por cuya mediación se verifi
que el cambio de las balijas que recípro
camente se trasmitan ambas Administra
ciones. 

Art. 7.° Todo paquete que contenga 
periódicos, gacetas, obras periódicas, 
folletos, catálogos, prospectos, anuncios 
y avisos diversos, ya sean impresos, l i
tografiados ó autografiados, que se remi
ta de España, de las Islas Baleares y 
Canarias, ó de las posesiones españolas 
de la costa septentrional de África, para 
Suiza, se franqueará hasta sn destino 
mediante el porte de 10 mar vedis por 
12 adarmes o fracción de 12 adarmes; y 
reciprocamente todo pa uete que con
tenga obje.os de igual naturaleza, remi
tido de Suiza para España. Islas Baleares 
y Canarias, y posesiones españolas de la 
costa septentrional de África, se fran
queará hasta su destino mediante el por
te de 8 cents, de franco por 20 gramoá 
ó fracción do 20 gramos. 

Art. 8.* Para gozar de la venlaja de 
porte concedida por el,articulo prece
dente, los impresos en él mencionados 
deberán franquearse hasta el punto de 
su destino; ser remitidos con fajas, y no 
contener ningún escrito, cifra ni signo 
alguno manuscrito, si no cs'la dirección/ 
el nombre de la empresa editorial de que 
procedan y la fecha. 

No se dará curso á los impresos que 
no reúnan estas condiciones. 

Se entiende que las disposiciones 
contenidas en el artículo mencionado no 
escluyen de manera alguna el derecho 
que las Administraciones de Correos de 
ambos países tienen de no llevar á efec
to en sus respectivos territorios el tras
porte y distribución de aquellos objetos 
designados en dicho articulo, respecto; 
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de los cuales no se haya cumplido con 
las leyes, órdenes ó decretos que mar-

3uen las condiciones de MI publicación y 
e su circulación, tanto en España como 

en Suiza. 
Art. 9.° Las muestras de mercan

cías pagarán el mismo porte que las car
tas ordinarias. 

Si posteriormente la Administración 
de Correos de España ó la Administra
ción de Correos de Suiza obtuviera de la 
Administración de Correos de Francia 
un derecho de tránsito mas moderado 

S[ue el que en la actualidad se la salis-
áce por la trasmisión de las muestras 

de mercancías, las Administraciones de 
Correos de ambos países podrán, de co
mún acuerdo, mejorar proporcionatmen-
te las condiciones de franqueo á que hoy 
queda sujeta esa clase de remisiones. 

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sins en cuanto que no ten-
can valor alguno, que estén franqueadas 
basta su destino, que vayan bajo fajas ó 
de rnodo que no'dejen duda acerca de su 
naturaleza, y que no lleven cosa alguna 
manuscrita mas que la dirección, los se
llos de la fábrica ó del comerciante, los 
números de orden y los precios. 

Art. ÍO . La Administración de C o r 
reos española guardará para sí los por
tes percibidos en (Esparta, un sos Islas 
Baleares y Canarias, y en-las posesiones 
españolas d é l a cosía septentrional de 
África, tanto sobre la correspondencia 
de l'oda> clases franqueada con destino á 
••Suiza, como ¿obre las cartas no fran
queadas procedentes de Suiza,. 

Reciprocamente la Administración de 
Correos de Suiza guárdala para si ios 
nortes p e r c i b i d a s en Suiza, tanto sobr.e 
la corixrspon'leucia de todas clases frau-

Íueada con destino á Esparta, á las Islas 
aleares y Canarias. \ a las posesiones 

espartólas de la costa septentrional de 
áfrica, c o m o sobro las cartas no fran
queadas nrocedenles de España, de las 
t í a s Hateares y Canarias, y d e ^ l a s j ^ 
sesiones espartólas de la costa seple'n-
monal de África. 

Art. 1J. La correspondencia que se 
cambie en virtud del présenle Couvenio 
entre la Administración'de Correos di; 
M j l f j l ^ Administración de Correos 
aé suiza se remitirá'éñ pliegos' cerrados 
por mediación de la Administración de 
Correos de Urancia, conforme á los Con
venios que se hallen actualmente, en vi
gor, ó que lo sean en lo sucesivo en
tre Esparta y Francia, ó entre Suiza y 

Art. i 2 . Los gastos resultantes del 
trasporte de la correspondencia mencio
nada en los artículos anteriores entre la 
frontera del reino de Esparta y la fron
tera de la Confederación suiza* serán su
fragados por la Administración de Cor
reos espartóla y la Administrocion de 
Correos suiza-, con relación á sus respec
tivas remisiones. 

Art. jo . Queda convenido que los 
gas tos que ocasione el trasporte de la 
correspondencia remitida en pliegos eer? 
radas'por"meutaciph de Francia, ya sea 
de España, jrnra Suiza, ó de Suiza para 
Esparta, sefáu sufragados por aquella de 
las dos A u m e n t a c i o n e s que hubiese ob
tenido iíe la Administración de Correos 
¿e Francia condiciones mas favorables 
en los precios de transito, y que la Ad
ministración que hubiese satisfecho la to-
íaíida,"d de dichos gastos, será reintegra
da por la oirá Adminj&íraeíon, conforme 
a l a s estipulaciones 'del art. í 2 prece
dente, en la parte que á. esta última cor
responda abonar por la correspondencia 
^ e j i ü í i e r e remitido. 

En virtud de lo que se establece por 
el presente Convenio, la Administración 
dé Gonces de ísnafia se encarca.de pa
gar á la Administración de Correos d 3 
Eráricia, náslá tanto qué ulteriores dis
posiciones no p r e s c r i t i n V contrario, los 
gaísto^ relativos aí tránsito, que se men
cionan en el citado art. 12. Estos gastos 

no serán satisfechos sino de la manera 
indicada, y los portes que deban abonar
se por el tránsito de los pliegos cerrados 
remitidos en ambas direcciones, se fijan 
del siguiente modo, á saber: 

Por cada kilómetro qne haya en linee 
recta entre el punto por el que entren 
en el territorio francés los pliegos cerra
dos y el punto por el que salgan, 10 cén
timos por kilogramo de cartas, peso ne
to, y un cuarto de céntimo por kilogramo 
de periódicos y otros impresos, también 
peso neto. 

Art. 14. Teniendo presente qne los 
portes designados en los artículos 3:*, 
4.°, 7.°, t).° y 10, han sido establecidos 
en vista de los derechos de tránsito que 
en la actualidad se pagan á Francia por 
la remisión simultánea de la correspon
dencia por Irun y por la Junquera, en el 
caso de que posteriormente se obtuviera 
una reducción en esc derecho de transi
ta, las Administraciones de Correos de 
Esparta y de Suiza, seeomprometen á re
ducir igualmente y de común acuerdo los 
portes que se fijan por los artículos pre
citados. 

Igual reducción deberá tener lugar 
en el caso de que las Admidistraeionos 
de Correos de ambos países, renuncian
do a la trasmison de la corresponden
cia por la vía de Irún á Basilea, eligie
ran una via de tránsito mas corla, ó bien 
establecieran e4 c ambio de los pliegos 
cerrados por la via de la Junquera a G i 
n e b r a , con esclüsion deioda otra. 

Art. l o . .Ni la Administración de 
Correos !é Esparta ni la de Suiza, admi
tirán con destino á uno de los dos pa íses 
o de los, olrps. que so valgan de su me
diación, carias que contengan oro ó pla
ta acurtados, ui joyas ó efectos preciosos, 
ni objeto algurfo sujeto á derechos de 

Art. 16. A fin ,de asegurarse reci
procamente el íntegro producto de la 
correspondencia dirigida á uno do los dos 
paises para el olio, los Gobiernos espa-

por iodos los medios que estén á su al
cance, que dicha correspondencia pasé 
por otras fias qtie las de sus respectivas 
oficinas dé Correos. 
, ¡^rt. . 17 . ' lil. Gobierno español se 
obliga á conceder al Gobierno suizo el 
tránsito, en pliegos cerrados ó al descu
bierto por el territorio español, de la 
correspondencia procedente dé Suiza ó 
que pase por Suiza con destino á los paí
ses á los que Esparta sirve ó pueda sen ir 
de intermediaria, mediante el porte de 9 
y medio cents, de real (20 milésimas dé 
franco) por kilogramo, peso liquido de 
c a r i a s , y de 62 diez milésimas de real 

tránsito español y colonial y de conduc
ción marítima hasta su destino. 

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada procedente de las Antillas 
españolas y trasmitida por la misma via 
con destino á Suiza, la Administración 
de Correos suiza, además de los portes 
fijados en el párrafo anterior del presen
te articulo, abonará a l a Administración 
de Correos de España el derecho de trán
sito por Francia que la Administración 
de Correos española haya pagado á la 
Administracron de Corroas francesa por 
el trasporte de la citada correspondencia. 

Art. 18. Debe tenerse entendido que 
el peso de la correspondencia de todas 
clases que resulte sobrante, así coinb el 
de las hojas de aviso y otros documentos 
de contabilidad á consecuencia del cam
bio de la correspondencia trasportada en 
balijas cerradas por una de las dos ad
ministraciones por cuenta de la otra, y 
que se menciona en el artículo preceden
te, no se comprenderá en el repeso de las 
cartas é impresos, en los que deberá es 
presarse el precio de trasporte fijado por 
dicho artícuto. 

Art. 19. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Suiza , fijarán de común 
acuerdo, y con arreg'o á los Convenios 
vigentes en la actualidad ó que se esti
pulen en lo sucesivo, las condiciones con 
que podrán cambiarse á descubierto en
tre las respectivas Admihistraciows de 
canje las cartas y los impresos proceden
tes ó con' destino a1 las colonias 1 y países 
estranjeros que se sirvan de la mediación 
de uno de los dos paises para corfespon- i 
derse con el otro. 

Se entiende quelasdisposiclones que 
se diclen en virtud del presente artículo, 
podrán modificarse por ambas Admínis-

Las cuentas arriba mencionada» . 
saldarán en moneda suiza, á cuvo ¿ * 
los saldos que resulten en • e c l < 

(17 diez milésimas de franco) por kilo
gramo peso liquido, de periódicos y otros 
impresos por cada kilómetro que recorran 
en lima recta. 

Por su parle, el Gobierno suizo se 
obliga á conceder al Gobierno español el 
tránsito en pliegos cerrados ó al descu
bierto por el territorio suizo de la cor
respondencia procedente do Esparta ó que 
paso por España con destino á los paises 
á los que Suiza sirve ó pueda servir dé 
¡Ujermedíaria, mediante el porte de 26 

Siílóaimas.da franco (9 y medio céntimos 
e. real) por kilogramo, peso líquido de 

cartas, y de 17 diez milésimas de franco 
(02 diez milésimas de real) por kilogra
mo peso líquido do períóaicos v otros 
impresos por kilómetro que recorran en 
linea recta. 

La administración de Correos de Sui
za tendrá la facultad <íe remitir por h 
via de Esparta y de los buques-correos 
trasatlánticos espartóles correspondencia 
franqueada con destino á las Antillas es
pañolas, mediante el porte de 75 céníi-
mosde franco por 7 gramos y medio ó 
fracción de 1 ¿ramos y medio en las car
tas, y de 10 cents, de franco por 40 gra
mos ó fracción de 40 gramos en los pe
riódicos y otros impresos. En estos pre- . 
cios se halla comprendido el derecho de | se establece por los artículos 17 y 18.' 

pondera
das clases mal dirigida ó mal remitida, 
será devuelta . recíprocamente sin, perdi
da de'tiempo por la mediación de las Ad
ministraciones de cambio respectivas, 
sin'.porte'ni'descuento. 

La correspondencia qne resulte diri
gida á personas que havari variado de 
domicilio, se devolverá 'recíprocamente 
cargada con los portes que hubieran de
bido pagar amiellos á quienes se dirija 1. 

Art. 21 . Las cartas ordinarias V cer
tificadas, y los impresos cambiados á 
descubierto entre las Administraciones 
de Correos de Esparta y de Suiza, que 
por cualquier causa resulten sobrantes, 
deberán'devolverse'por una y otra parte 
á fin de cada'mes, y con mas' frecueucia 
si es' posible. 

La citada correspondencia/ haya si 
do ó no franqueada, se devolverá sin 
porte ni descuento. c 

En' cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y que 
haya remitido en pliegos cerrados una 
d é l a s dos Administraciones por cuenta 
de la otra, será admitida por el peso 
precio por que se haya comprendido eé 
las cuentas de las Administraciones res
pectivas, por medio de simples declara
ciones ó listas nominales, como compro
bantes de ros desenentos, siempre qué la 
misma correspondencia no pueda ser 

8resentada por la Administración que de-
a'responder del total de su portea la 

Administración con la míe corresponde. 
Art. 22. Las Administraciones de 

Correos de Esparta y Suiza, formarán 
dada mes las cuentas que ocasione ta 
trasmisión reciproca de la corresponden
cia. Estas cuentas solo comprenderán 
Ids reintegros de los derechos de tránsito 
de que tratan los artículos 12 y l o del 

Bresrnte Convenio, las cantidades de que 
acemíneionen su párrafo segundo el-ar-

HeufóüO, y las que por el tránsito por los 
territorios de Espana-úde Saiza, hayan 
de abonarse las Administraciones de (¡for
rees de ambos "¿alseái en th-tndde loque 

ñola, se rc&ioirán á franco», a ra»? 8 1?" 
19 reales por cada cinco francos e 

Los saldos de las cuentas serán 
gados, á saber: P*-

1.° Coa letras da, cambio sobra M 
dri^ cuando el saldí r e s u l t e * - f t l ? * ~ 
la Admidistracion de'Correos do Pinl^ 

2.° Con letras de cambio sobre B ? ' 
na, cuan lo el saldo resulte á favor del 
Administración de Correos de Suiza 

Art. 2 3 . La Administración de Cor 
reos de Esparta y la Administración á 
Correos de Suiza, dictarán, de común 
acuerdo, las condiciones á que haya d 
someterse la correspondencia de uno á 
los dos paises para el otro, insuficiente!, 
mente franqueada por medio de sellos de 
franqueo; determinarán la dirección de | a 

correspondencia que reciprocamente se 
trasmitan, y adoptarán las disposiciones 
relativas A ía forma de las cuentas men
cionadas en el articulo precedente, asi" 
como cualquier otra medida de detaile ó 

-de-érden-neeeserta para-asegurarla ^ 
cucion de las estipulaciones del presente 
Convenio. 

Se entiende que las medidas precita
das podrán ser modificadas por ambas 
Administraciones, siempre que de común 
acuerdo lo crean necesario . 

Art. 24 . Queda -convenido formal
mente entre las do¿ parles contratantes, 
que las cartas, los periódicos y los im
presos dirigidos ¡V uno de los dos paises 
que la Administración de Correos de Es
parta y la Administración de Correos de 
Suiza Ve entreguen recíprocamente fran
cos- hasta su destino, con arreglo á las 
disposiciones del presente Contenió, no 
J r a M i fiff^ySfc'kaJ0 Híogun '(ílujo ni 
protestó en el'país á que vayan destina
dos con impuesto ó derecho alguno á car
go de, las personas á rrutcncsraífan dfrig*-
dos, como no sea con un derecho tiedis-
tribncion adomicilio, que'jamás escede
rá de m u - u a r l o en Espar ta y de ."» cénti
mos en Suiza. 

Art. 2$ . [Ouedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución el 
pre >en le Con ve nio todas I as e 6 i i polucio
nes ó disposiciones' anteriores concer
nientes al cambio de correspondencia 
enlre Esparta y, Suiza. 

Art. 2G. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución desde el dia queile-
signeh las dos Administraciones de Cor
reos de España y Suiza, y continuara en 
vigor hasta que una de las dos alias 
parles.contraíanles baya anunciado ala 
otra, con un arto de anticipación, m in
tención de darle por terminado. 

Mf 1 JDurante este último arto, el Convenio 
continuará en plena y completa cjjecu-
clon, sin perjuicio dé la liquidación y 
del saldo de las cuentas entré las Ad(ttr 
nisfraciones de Correos de los dos paí
ses , después de espirado osle término, 

Art. 27 . El presente convenio .sera 
ratificado, y las ratificaciones se canjea
rán en Madrid dentro del término d e cua
tro meses, ó antes si posible fuese. 

En fé ile lo cual los- respectivos Ple
nipotenciarios, han firmado el presente 
Convenio y hafr puesto» e » él el aello de 
sus armas. . . . 

Fetího por dttplieadof«nSanIldefonso 
áveintinueve de julio d i milochociejatos 
a s e n t a y tres.r—L. S^Eirmadu 
•Marqués, de MiraüVJrep.rrrfjM^.rrt^V^ 
4l*4»nPati) Chapny. 

Este Convenio ha sido ratificado p«r 
e> Consejo federal sütze .el 50 de diciem
bre dé 1865. y por S. B& Ueina^i 2(n% 
juím del presente arto: el canje do las 
lifieacioftes, que por circunstancian par"" 

cor-tiente julio. 
fitíUjJiUitUP 
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ftpanay ¡administración de Cor-
,,ns de Suiza, vara lu, ejecución fal 
'¿Jado de 29 de julio de 1865. 

La Dirección general de Correos de 

El Departamento de postas de 4a 
tanfederacion Helvética, por la otra; 

Visto el Convenio de Conreos efeté-
hrado^ 1™ Í ^ P a n a y s , , i z a e n 29 de j u -
Mo de 1863. porcuyo art; 25 se dispone 
5L la? A-litiinistraciones de Correos de 
ambos países determinaran, de coman 
acuerdo, las condiciones á que habrá-de 
«ornearse la correspOBdcncia de une de 
jos d is países para el otro msüíiciente-
penle franqueada por medio de/sellos de 
arreos, regularán la dirección de la cor
respondencia que recíprocamente se tras
mitan y adoptarán las disposiciones re-
]alivas á la forma de las. cuentas, asi co 
po todas las demás med das de orden y 
detalle que sean nccesai ¡as para segurar 
la ejecucíot) de las estfpnlaciones desdi
cho tratado, han convenido en lo s ¡ -

Articulo 1 .« En virtud de la facultad 
que les concede el párrafo lereerodel-ár'-
tículo l.°_del tratado de 29 de julio de 
{865, las Administraciones de Correos 
de España y Suiza, han convenido en que 
el cambio de la cffrTgsptfndencia que en
tre ambas Administraciones se trasmita, 
JeiKJrálugar porunediqde,las oficipasde 
Correos siguientes, á saber: 

Por parte de España* 

1." 
o • 

Madrid. 
La Junquera. 
La ambulante del Norte de Es -

Por parte dé Suiza. 

J.' Rasilea. 
2.° Ginebra. 
Queda entendido.queambas Adminis

traciones podrán en todo tiempp/esjable-
m nuevas oficinas de cambio, ya sea en 
España ó ya en Suiza, siempre que, de 
común acuerdo, lo crean necesario. 

Art'.^. 0 Las relaciones entre las ofl 
ciñas de cambio españolas y suizas se es 
tallecerán como sigue; 

1.° La Administración de Madrid y 
la ambulante del Norte de España, cor-
Tesponderán una vez al dia con la de lia-' 
sllea. 

2.° La Administración de laíunquera 
corresponderá asimismo una vez al dia 
con la de Ginebra. 

ArI. 3.° La correspondencia d.e todas 
clases que se cambie entre las diversas 
provincias.de España, y los diferentes 
cantones de Suiza, se dirigirá con arre
glo al euadro A que acompaña ai presen
te reglamento. 

fcrt. 4.° Las Administraciones de. 
cambio españolas y suizas-se entregarán 
r e cíprocamenle, y sin portearlas, las 
cartas no franqueadas. El porteotle estas 
cartas lo efecetuarán las Administracio
nes de cambio del país á que vayan des-

los scUps. 
Sin embargo, cuando el porto comple

mentarlo que deba pagarla personaá quien 
vaya dirigida una carta insuficientemente 
franqueada, represente una fracción de 
•dos cuartos de vellón ó de un décimo de 
'franco, la Administración de Correos de 
España percibirá dos cuartos de vellón 
por la fracción de dos cuartos, y la Ad
ministración de Correos de Suiza un dé
cimo entero por la fracción de un dé
cimo. 

Art. 7.° Las cartas certificadas ori
ginarias de España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas ale la costa 
septentrional de África con deslino á Sui
za, y recíprocamente las cartas certifica
das originarias de Suiza con destino á Es
paña, íslaa.Baleares, y Canarias y. pose
siones espanolas.de la costa septentrto? 
nal de África, no podrán ser admitidas 
sino bajo sobre y cerradas, cuando me
nos, con dos sellos sobre lacre. 

Esto* sellos deberán tener una impre
sión uniforme que represente un signo 
particular del remitente, y deberán colo
carse de maneraque sujeten todos los do
bleces del sobre. 

Et peso do una carta certificada so 

Art. 5.° Las Administraciones de Es 
paña y de Suiza convienen en quelasdis* 
posiciones del segundo párrafo del ar
ticulo 20 del tratado de de julio de 
*865, y relativas á la correspondencia 
dirigida primitivameote de;Españaá Sui 

ó de Suiza á España, y devuelta de 
••JJo a otro país á consecuencia de l cam-
™o de domicilio de> las pcfsenas á quie-
^ serdirige. sferántambiep aplcabl.esá la 
correspondencia que. procedente de 
otros oslados y remitida primiUramente 
* España c á Suiía, •tenga que deyejyer-
seT^e «na y ©Ira. parte por la misma 
causa. i j. 

Art. 6.* Cuando los sellos de correos 
f o c a d o s sobre una carta dirigida de uno 
°e los dos países al olro^ represente una 
suma inferior á la queéxigia el franqueo 

p r e s e n t e R e g l a m e n t o 

Art. 12. Las cartas insuficientemente 
franqueadas por medio de sellos de cor
reos y que deban cargarse con un porte 
complementario, en virtud del arl . 7.° del 
presente Reglamento, se anotarán en el 
cuadro número 2 de la hoja de aviso, con' 
todos los detalles que por elmiáráosees-j 
tablecen. 

Estas cartas se reunirán poruña ernz 
de bramante, colocando encima un rotiii 
lo que esprése: Oartis insuficientemente 
franjeadas, ó: Létlrcs 'insuffissamen 
affranchies. ulffl 

Art. 15. La correspondencia devuel
ta á causa de su mala dirección, se ano
tará no'mínalinenle en el cuadro número 
3 de la h o j a de aviso, con todos los dela-
llees que el mismo establece. 

La correspondencia mal dirigida se 
reunirá por una cruz de bramante con un 
rótulo encima que esprese: Corresponde^ 
cia mal dirigida ó: Correspoudauces vwi 
dtrigées. 

En cuanto á la correspondepeja del 
vuelta por pertenecer á personas que^se 
hayan ausentada dejando noticia de,su 

que 
pondencia en é l incluida. 

Los rotules de que.deberán hacer uso 
las Administraciones de cambio españo
las y suizas, se imprimirán, á saber; 

Sobre papel anuir-¿//o; para la corres
pondencia internacional franqueada. 

Sobre papelyerfaipara la cora$pipp-
dencia iuternapional no franqueada. 

Sobre papel blanco: para todas las (Je
mas clases'dft. correspondencia que ,'repí-
prmiauíent t ' se t r a smi tan las A d m i n i s t r a 
ciones de cambio de E s p a ñ a y de Suiza. 

Arl. i%i Todo paquete, despues^dc 
haber sido atado interiormnte, deberá QU-
brirse con papel de forrar, en cantijad 
suficiente para que resista al rozamiento, 
atarsi'. esliM-inrmenlc, y cerrarseepálacre, 
eslampando en este el sello de la Admi
nistración. 

El sobre, lie vara-el nombre de la Ad
ministración del destino, así como el se
llo dela.Administrapjoo remitente. 

El bramante con que se áie'esterior-
mente un paquete deberá nolener nudos. 

V^aífi 19. v rodo paquete que contenga 
carias certificadas, deberá marcare con 

nueva residenciase anotará tambíen¡nomi- ' el sello: Certificado, é-.VJargé. 
. nalraente y„eon dos detallas que. poradiT Ll bramante que Cierre esteriormente 

anotará en «ramos, eti el ángulo izquier- mismo se establecen en él.cuadro núme- este paquete, además del sello cofocado 
do superior de la dirección. ro.4. deda hoja deaviso . , t sobre sus dos puntas, llevaráun sello por 

Arl. 8.° Las cartas certificadas trásr La correspondeheia de esta 48&&,si 
reunirá igualmente por una cruz de bra-milidas de una y otra parle en virtud de 

las disposiciones del art. 4.°del Convenio 
a 

. i 
'̂ 9 de julio de 1863, se marcafán por 

lado de la dirección con un sello que 
tenga la esnresion de: Certificadú^) 
rr'arf¡r. • 

Art. 9.° Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías, 
y los periódicos y demás impresos que 
se remitan/bien sea de España. Islas Ba{ 
leafes 7 YflaqártáSjj posesiones españolas 
de la costa septentrional de África para 
Suiza, ó bien de Suiza para España, Islas 
Baleares y Canarias, y posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Afrioa, 
se marcarán por el lado do la dirección 1 
con un sello que esprese la fechi v el lu
gar de su origen. ' 

Las oficinas de cambio españolas y 
suizas respaldarán además la corresponj-
(¿encía dé todas clases que rccíprbcara'én,-
te se trasmitan, á íiñ'cle que siempre pue
da constar la fecha del recibo ó remisión 
de esa correspondencia rjór la Aidminisf 
Iracion de cambio que la dio curso. 

Art. 10. Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías, 
y los periódicos y demás impresos que se 
cambien entre las dos Administraciones 
de Correos de España y Suiza, y que ha
yan sido franqueadas hasta su destino, se 
marcarán, independientemente de los s e 
llos mencionados en los artículos prece
dentes y en un lugar visible de la direc-

otro que tenga fas iniciálQs^^cion de la la carta certificada á que el cion, con 
P. D. 

Las carias dirigidas de nno dé los dos 
países al otro insuficientemente frapquea-
das por medio de sellos de Córteos,,.sp 
marcarán con un sello que tengan las es
presiones siguientes: 

En España: Franqueo insuficiente. 
En Suiza. Affranckissemtnje initi-.. 

ffiisant. 
Art. 1 ! . A cada 'espedicion acompa-

rá una hoja de aviso, en la cual se auo-
taran, con las clasificación^.güé epejla se. 
establecen, ]a clase y número de objetos 
que conténganlos paquetes, así como las 
sumas y el peso de que deba .llevarse 
.cuenta por cada categoría de correspon
dencia. 

Se unirá á dieba hoja el acuse de re
cibo de ja última espedicion recibida de 
la Administración correspondiente, en el 
que nose llenará la columna de la com 

cada lado del' paquete én el punto en que 
el Jbramanté forme cruz. ' °° 

Artp-20. Las(CMtas,ord¡narias,,lascer-
tificadas, las muestras do mercancías y los 

i periódicos y demás impresos que resuí-
I jen sdorantes ó rezagados, esto que 
I por cualquier causa nO se Iba van'podido 
: entregar ó no hayansidoadmiúilok.porlos 

iplerésados. deberán devolverse de una y 

)s que e^tev^aí)Iece,? ^ | # u n í ( l o M¡ ^ j g ^ R e g V a m e n t 0 K 
Kn cuanto \ las partas que no hayan 

sido recramadasy resulten habersidó'diri-
v g i d a s ' c ó n íá ihdicacmn dé: Lista, ó: Poste 

manto con un rótulo encima que, espresé: 
r Carr¿sj»ondencia i devuelta- p^.C/mbi^ fíe 
domicilio, é: Cor respóndanles rfcxpt-
déies pour chamgemen de residence. 

Art. 1 i . Las cartas certificadas se 
inscribirán nominalmente en el cuadró 
Qtjmjpro 5 de la hoja dé aviso de la Admi 

Ses 
Estas cartas se reunirán por una c ruz 

de bramante, y las puntasdé esfó se su
jetarán en la parle inferior de la hoja f e 
aviso por medio de un sello sobre.ála
cre ó estampado encape! . 

En la parle superior de la hoja de avi
so se estampará el sello que espresé: 
Certificado, órChargS, siempre que el j>a-
quete contenga una ó mas cartas certiú-
r» »"» rl ̂  O cadas. 

Art. l o . Cuando en virtud de la facul
tad queporel art. o.° del Conveniode 20 
de julio de 18G3, se concede al remitente 
de una caria certificada, deba esta ir 
acompañada de un aviso en él cual ha de 
nacerse constar el recibo de dicha carta 
por la persona á quien la misma se diri-

r g e , la remisión de dicho aviso se liará 
, Cojislar en el cuadro riúm. 5 de la hoja 
de aviso de la Administración remitente 
n o . . •• • • ^ - f a J l O t t J l r t f i l X l 

S • 

restante, no serán devueltas sino después 
de trascurridos tres m e s e s , que empeza
rán á contarse desde la fecha de su llega
da áíá.Administración del destino, 

r Las* cartas' devueltas á consecuencia 
del cambio de domicilio de las personas 
á qujenes se dirigen, figuraráneu la rela
ción mencionada en el primer pír^lfo del 
presente artícujo .por, el primitivoj>cecio 
con ^ e ^ y a . a sido cargadas por l a A d -

»r medio de la espresion de: (MU aviso 
„ devolver, ó: Avec avis á renvoijer, co

locada inmediatamente después déla ano-

mislrácioh4 remitente; 
AfJ, 2 1 . ' ,Se. redactarán mensualmen-

te á pargo de la Administración dé Cor-
l^eosao' Suiza', cuentas^articulares del 
! resultado de ja trasmisión entre ÍíIS. res -
1 pecti(yas Administraciones de cambio lañ
ólo por ía córrespónaencia que haya sido 

(levuel,tá de' uno á otro país á consfecuen-
¡ cia del cambio de domicilio de las perso-

;njas a quiénes i f táw¡¿ida, como noria que 
! se IrasniiU en'vjrtud !de los artículos 17 

y lO^et'Cpí'venio, d e * 9 de julio de Í 8 6 5 , 
comprendiéndose en ellas alemas los rein

tegros ó̂ ué î . Administración de Correos 
de Suiza deba nacer á l«á Administración 
de Correos de España, con arreglo a lo 
que se dispone por el art. 13del mencio
nado Convenio. ' r o u f ) 

(tcií ICs las cu en tas, conformes al modelo P 
que es adjunto, tendrán por base y just i
ficantes los acusas de recibo de las « p e 
diciones verificadas durante el pexiodomen-
sual. 

Se entiendo que en el caso de resul
tar difereupias. prevalecerán siempre las 
caníulad^s consignadas eú la colünW de 
la comprobación sobre las que apár^can 
aunadas ^ula'fysf, declaración. 

, La A4UJÍ nislracmn jde vorreos /je JEs-
paña cfeoluará el^xámeñ.de Jas cuentas 

imessuales,.y, ^ tflevo)verá 4 # Admi
nistración de. Correos de Suiza, acompa
ñadas de un estado de las diferencias ha-

cambio respectivas dividirán ep paque|es LM^áas, al que deberán unirse los dOcu-
distintos la correspondencia qpe pertentz- menlps que juspiueo dichas diferencias, 
ca á ^ d a ana'de l w diferente^ 

aviso se refiere. 
Al efectuaríOiaiM AflP^pislracion d c 

origen; la d e v o l ^ o n de t los ay,^sps !p^n ¡el 
Mecibi de jps.inleresados, estos avisos se 
e«viarén,»oo(fie!rAiticados ,de qfiem, ano
tándolos baje ' 
número 5.de 
dicacion de: 

Los avmos do que deberán hacer uso 
las ^\jdminislra.c|oncs de Correos de l i s -
paña y de;Su¡í5a, serán conformes ^ W ) -
dqU)!^ unido al presente ftegiamentó. 

Art. 1G. ¿p¡el Cjasq ^ e q u e A J a s , h o 
ras Ijadas parala espedicion de los'pa
quetes, .una de las Adroinistra.Qionesde 
cambio de cualquiera de. los dos países |no 
tuviese que remitir partajó impreso algu
no á la Administración con ^uiop corres
ponde., no por eso 4ojara de dirigír i ; eala 
forma ordinaria, un paqueJfi.quQiQOflténjga 
una hoja de aviso negativa. 

probación sino en el.c^so deque.es.tácom—I-—Art. 1 7 — L a s ArtministoiftnflS. Jde 
probación arroje una cifra diferente de | cambio respectfVjas. 4i|VÍ4}í4n,,en p^^uejer 
la consignada en la ^»M,^wL •[ \ a' 

íojas de aviso y acuses de rtei-
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particulares de todo un trimestre, la Ad
min i s t r ac ión de Correos de Suiza las tras
ladará á una cuenta general, conforme al 
modelo G que es adjunto y destinada á 
presentar el resoltado dé la trasmisión 
durante el trimestre vencido. 

Esta cuenta trimestral se remitirá en 
doble original á la Administración de Cor
reos de España, efectuándose al mismo 
tiempo el pago del saldo. La Adminis
tración de Correos de España devolverá 
sin dilación uno de los ejemplares debi
damente aprobado y con el recibi por el 
saldo que le haya sido satisfecho. 

Arl. 22 . Queda convenido que las 
disposiciones del Convenio de 29 de julio 
de 1865, y las del presente Reglamento, 
serán puestas en ejecución desde el dia 
i.° de setiembre de 1364. 

Hecho en doble original y firmado en 
Madrid á 9 de julio de 1864 y en Berna 
á 29 de julio de í 864.—El Director g e 
neral de Correos de E s p a ñ a , Mario de la 
Escosura.—L. S.—PorelGefedel Depar
tamento federal de postas de Suiza, el 
Delegado, Frey Herosee.-—L. S. 

TARIPA para el franqueo de la corres
pondencia de España, Islas Baleares 
y Canarias aposesiones españolas del 
Norte de África con destina á Suiza, y 
asimimo para el porteo de la proce
dente de Suiza sin franquear. 

Reales. 

-n 

12 

NUMERO t.°—Franqueo voluntario 
de las cartas para Suiza. 

Carta sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó sea 1(4 de 
onza, debe llevar sellos por 
valor do 

La que esceda de este peso y no 
pase de ocho adarmes, ó sea 1¡2 
onza, id 

La que esceda de ocho y no pase 
de doce, ó sea 3 |4 de onza, 
idem. 

La que csceda de doce y no pase 
de diez y seis, ó sea una onza, 
idem 

Y asi sucesivamente, exigiéndose . 
por cada cuarto de onza ó frac
ción de 114 de onza que aumen
te de peso la carta, sellos por 
valor de 3 

NUMERO 2.°—Porte que deben pagar 
las cartas procedentes de Suiza i o 
franqueadas. 

Carta sencilla hasta el peso de 
cuatro adarmes, ó sea 114 de 
onza, inclusive. . . . . . 

ídem que esceda de cuatro y no 
pase, de ocho adarmes, ó sea 
1|2 onza 

ídem que esceda de ocho y no 

§ase de doce adarmes, o sea 
|4 de onza. . . . . . . 

Ídem que esceda de doce y no 
pase de diez y seis adarmes, ó 
sea una onza 

Y asi sucesivamente, aumentando 
por cada cuarto de onza ó frac-
oion de 1 [4 de onza que au -
mente do peso la carta. . . 

da del aviso en que ha de constar su re
cibo por la persona á quien esta dirigida, 
además del franqueo y derecho de cer
tificación espresados satisfará en sellos 
la cantidad de seis cuartos (b). 
Por las cartas certificadas procedentes dé 
Suiza no se cobrará porte alguno. 

NUMERO Muestras de mercancías.— Fran* 
queo obligatorio. 

Cada paquete de muestras de mer
cancías de España para Suiza que no 
tengan valor alguno, que estén cerrados 
con fajas ó de modo que no dejen duda 
acerca de su naturaleza y no lleven otro 
escrito (jiie la dirección, los sellos de la 
fábrica o del comerciante, los números do 
orden y los precios, se franqueará como 
las cartas ordinarias. 

Las muestras de mercancías que se 
envien cerradas de modo que no puedan 
ser reconocidas, asi como las que tengan 
algún valor, esto es, que puedan servir 
de otra cosa que de muestras, no tendrán 
curso. 
NUMERO 6.°—Periódicos é impresos.—Fran

queo obligatorio. 

Cada paquete de periódicos, gacelas, 
obras periódicas, folletos catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos diversos, ya 
sean impresos, litografiados ó au l og ra -
fiados de España para Suiza, ce r rados 
con fajas y que no contengan cifra ni sig
no alguno manuscrito, si no es la direc
ción, el nombre de la empresa editorial 
de que proceden y la fecha, se franquea
rá al respecto de 10 maravedís por cada 
doce adarmes ó fracción de docefcdarmes. 

Por los que vengan de Suiza fran
queados no se exigirá porte alguno. 

Madrid 5 de agosto de 180 \ . — C á 
novas . 

carta insuficientemente franqueada re
su l t a ra una fracción de dos cuartos, so 
computará esta como dos cuartos com
pletos. 

Las cartas certificadas deberán p r e 
via y obligatoriamente franquearse para 

S|uo puedan ser dirigidas á su destino, 
si remitente satisfará por lo tanto en so

llos de correos el mismo porte que cor
responda á una carta ordinaria de igual 
peso, colocando además en el sobre un 
sello de 2 rs. como derecho,de certifica
ción. La admisión de las cartas certifi
cadas no tendrá efecto si no se presen
tan bajo sobre y cerradas, al menos, con 
dos sellos calcados en lacre que tengan 
una impresión uniforme, y representen 
un signo particular al remitente. 

El nuevo Convenio con Suiza admite 
también, como el recientemente celebra
do con Prusia, la remisión de avisos, en 
los que pueda hacerse constar el recibo índole del nuevo Convento"pero*sTá" 

sar de ellas pudiera ofrecérsele al K ¿t 

lo, cuidarán de dirigir por, la via u 
Junquera las cartas é impresos proccÜ 
denles de las Antillas españolas p a r a 

Suiza, á fin de evitar un mayor recargo 
en los derechos de tránsito franceses 
aplicables á esa clase de correspool 
dencia. 

Las Administraciones de cambio es* 
tudiarán detenidamente todas las dispo
siciones del Reglamento, para que las 
operaciones que el mismo determina te* 
sulten ejecutadas con exactitud y esme
ro. Cuidarán de estampar en la corre», 
pondencia de todas clases á que den cur
so, los sellos de que tratan los arUs. 8 . \ 
9.° y 10 del Reglamento, sin dejar d¿ 
cumplir estrictamente las prescripciones 
de los arts. 11 al 20 , ambos inclusive 
del mismo. 

Con las anteriores espiraciones, creo 
que le será á Y. fácil comprender la 

I 

8 

12 

16 

NUMERO 3.*—Porte que deben pagar las cartas 
procedentes de Suiza, insuficientemente fran

queadas. 

Deben portearse como las no fran-
- i-apeadas, rebajándose del porte que re-

¡salte el valor de los sellos que tengan las 
cartas. 
NUMERO 4.°—Carlas certificadas de España pa

ra Suiza.— Franqne» obligatorio (a). 

La carta certificada se franqueará co
mo esplica el número 1.° para las cartas 
ordinarias de igual peso, y debe además 
llevar siempre por derecho invariable de 
certificación, nn sello de 2 rs., cualquie
ra que sea el peso de- la carta. 

Si la carta certificada va acompaüa-

• ti MJ% 

sujetarán todos, al menos por dos partes, con la
cre que Heve un signo particular al remitente, 

'ÍLarcad© con tul mi s mo sello en arabo? pistos. 

(a) La carta que ha de certificarse se incluí 
ra bajo sobre independiente, cuyos doílecesse 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Direc
ción general de Correos.—Sección 1.* 
—Negociado 9.°—Circular. 

Con fecha 1." del próximo setiembre 
deberá ser puesto en ejecución el nuevo 
Convenio de Correos celebrado entre Es-

{tafia y Suiza en 29 de julio de 1863. 
Ion el fin por lo tanto de que los distri

buya entre las subalternas, haga estu
diar sus disposiciones á todos los em
pleados que de esa principal dependen, 
y cuide de su mas exacto cumplimiento, 
adjuntos remito á Y. ejemplares de 
dicho Tratado, del Reglamento que para 
la ejecución del mismo se acordó entre 
las Direcciones generales de los dos paí
ses, y de la Tarifa para el franqueo y 

r>rte de la correspondencia que de uno 
otro se remita en virtud de las pres

cripciones del mencionado Convenio. 
El arl. 2.° del Tratado de 29 de ju

lio de 1&65 establece el franqueo volun
tario por medio de sellos de correos pa
ra las cartas ordinarias que so dirijan á 
Suiza, fijándolo en la cantidad de 5 rs. 
vellón por cada cuatro adarmes de peso. 
En su consecuencia, si la carta escedie
ra de los cuatro adarmes sin pasar de 
ocho, necesitará franquearse con sellos 
por valor de 6 rs., y así sucesivamente 
h a b r á n de aumentarse 5 rs. por cada 
cuatro adarmes ó fracción do este peso 
que tenga la carta. 

Las cartas que se reciban do Suiza 
sin franquear deberán portearse con 4 
reales por cada cuatro adarmes ó frac
ción de este peso. El importe de la cor
respondencia de esta clase se cobrara en 
metálico, rindiendo en tiempo oportuno, 
y en la forma prescrita, la correspon
diente cuenta de lo que resulte haberse 
recaudado por este concepto. 

Las cartas insuficientemente fran
queadas se considerarán como no fran
cas, pero deberá hacerse deducción de' 
valor de los sellos que aparezcan coloca 
dos en el sobre. 

Si en el porte complementario de nna 

(6) Los sellos que representen las sumas ta 
tisfecuas por la trasmisión del aviso se estocarán 
en este eu el lugar al efecto destinad». 

de una carta certificada por la persona 
á quien la misma se dirige. Para gozar 
de este beneficio, el remitente de una 
carta certificada satisfará en sellos, ade 
más del franqueo y derecho de certifica
ción espresados en el párrafo anterior, 
la cantidad de seis cuartos como indem
nización de los gastos que ocasiona la 
trasmisión del aviso. Estos sellos debe
rán pegarse en dicho aviso en el lugar 
al efecto destinado. 

Las muestras ile mercancías pueden 
también trasmitirse por el correo entre 
España y Suiza franqueándolas previa y 
obligatoriamente hasta su deslino, siem
pre que el envió se efectúe en la forma 
y bajo las condiciones que establece el 
articulo 9.° del Convenio de 29 de julio 
de 1S63. Cada paquete de muestras de 
mercancías satisfará los mismos precios 
fijados para el franqueo de las cartas 
ordinarias de igual peso. 

Los periódicos, gacetas, obras pe
riódicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos diversos que reúnan 
las condiciones especificadas en el ar
tículo 8.° del Convenio, deberán necesa
riamente franquearse al respecto de diez 
maravedís por cada paquete que no es
ceda de doce adarmes, aumentando diez 
maravedís por cada doce adarmes ó frac
ción de este peso. En el caso de tallar 
alguna de las condiciones citadas en di
cho artículo, ó de no presentarse sufi
cientemente franqueados, no puede dár
seles curso. 

Las cartas, muestras de mercancías, 
periódicos y demás impresos que se di
rijan á Suiza, deberán marcarse con el 
sello de fechas de la Administración de 
origen con arreglo á los prescrito por el 
artículo 9.° del Reglamento. 
,; ,,Los Administradores principales cui
darán de devolver á su procedencia, sin 
dilación y por conduelo de las respecti
vas oficinas de cambio, conforme al ar
tículo 20 del Convenio, toda la corres
pondencia que se haya recibido de Suiza 
mal dirigida, mal remitida ó dirigida á 
personas que, variando de domicilio, ha
yan vuelto á dicho país. 

La corresponccncia que después de 
llenados todos los requisitos prescritos, 
y que á pesar de todas las diligencias 
practicadas para averiguar la residen
cia do los interesados resultase sobran
te, será remitida á esta Dirección gene
ral, á fin de que pueda devolverse á su 
origen. 

Todas las dependencias del ramo 
tendrán especial cuidado en no admitir 
carta ó pliego alguno que contenga oro 
ó plata acunados, alhajas ú otro objeto 
cualquiera eslrano á la correspondencia. 

Estudiarán además el cuadro A, uni
do al Reglamento acordado para la eje
cución del Convenio de 29 de j'ulio de 
1865, á fin de que la correspondencia 
resulte debida y convenientemente diri
gida según sea destinada á los diferentes 
Cantones de la Confederación Helvética; 

• y aquellas de las Administraciones de 
I España á quienes corresponda efectuar-

dificultad, consúltela inmediatamente! 
Del recibo, entro tanto, de ta 

senté orden se servirá V. darme 
ore-

aviso. 
Dios guarde á Y. muchos anos.— 

Madrid 4 de agosto de 1864.—El Direc
tor general interino, José Elduayen 
Sr. Administrador principal de Correos 
de 

PARTE NO OFICIAL* 

A N U N C I O S . 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con csXa fecha se requiere por segunda 
veza lossocios que á continuada n se espresan 
cou arreglo al art. 21 de ía ley de socieda
des mineras de 6 de Julio de* 1859, para 

3ue hagan efectivos los dividendos que adeu-
an las acciones que estos poseen, en el 

preciso término de quince días, en casa 
del señor tesorero, don Vicente Baran
da, que habita calle de Horlaleza, nú
mero 1, cuarto tienda; en la inteligencia 

3ue pasados estos sin verificarlo, se proce-
. era al, último requerimiento hasta de
clarar amortizadas sus acciones. 

D. Antonio Hernández, por la acción 
número 1^9/dividendos núm. 127 y 138, 
por'160 reales. 

Dofia María Gallardo, por la acción nú* 
mero 122, dividendos nums. 12" y 128, 
por 160 rs. 

D. Celedonio Negrete, por media acción 
del número4o, dividendos nütns. 127 y 12S, 
por 80 rs. 

D. Enrique Gozalvo, por un cuino de 
acción del núm. 41, dividendosnám<. 127 
y 128, por 40 rs. 

D. Vicente de Fuente Hernández, por 
media *ccioo deL 60y mediadel núm. 142, 
por 160 rs. 

D. Damián Fuentes, p.)r la .»e<ionnú
mero 76, dividendos núuis. 127 y 128, por 
160 rs. 

Doña Estrella Becerra Ruisarez, jpof 
media arción det núm. 6 y media del nú
mero 174, div¡deudosnúms. 127 y l28, po; 

160 rs. 
O. Mipuel Mondejar, por la action9T 

y 1|2 did núm. 45, dividendo número l*& 
por 120 rs. 

D. José López Ortega, por la acción uo-
raero JÍH. media del número 20 y lueoi» 
leí 128,dividendo núü. 128, por 160 

Madrid 4 de setiembrde 1S61.—P. A. de 
a, J. D.—El Secretario ¡merino, Francisco 

Abienzo.-599. • 
Se arrienda en pública subasta eslra-

judicial la huerla denominada del Cuja, 
con su solillo, sita en el tercer uiolto0 

del Canal, termino de Villaverde. baj° 
el pliego de condiciones qué estará d<j 
manifiesto en la callo del Prado de 
corte, número 55 , cuarto 5.° de la P j ' 
cha, desde las diez de la mañana 
las dos de la tardej . . 

El remate tendrá lugar por pujas a ' 
llana el 14 del actual, á las doce-de 1 9 

máflana, en dicha habitación.—593^ 

/*>p. dei mismo, calle del Almircuuc, ntf-
MADHlDr— i S 6 * . 


